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(2021) 

 
 

Hágase saber al demandado, que para intervenir en el proceso se requiere 

del ejercicio del derecho de postulación. (Artículo 73 del C. G. del P.) y así 

mismo que su petición no puede ser resuelta en la presente causa teniendo 

en cuenta que su solicitud debe ser tramitada en proceso judicial diferente.  

 

Así también se le indica al memorialista, que cuando se carece de recursos 

económicos para el pago de un profesional del derecho, puede solicitar 

amparo de pobreza, conforme lo señala el artículo 151 y siguientes del 

C.G.P. o acudir al consultorio jurídico de una facultad de derecho donde 

puede ser asesorado. 

 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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